
c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Para la Redacción
de Proyecto será de dos meses. La Dirección de Obra, estará
condicionada duración de la obra.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 43.117,00 euros (cuarenta y tres mil ciento diecisiete
euros). I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍA:

Provisional: Se dispensa.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Junta de Extremadura, Consejería de Bienestar Social,
Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria e Inversiones.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924-005929.
e) Telefax: 924-005934.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último
día de presentación de ofertas.
g) Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/bs/contratacion

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Se exige la titulación académica de Arquitecto.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del trigé-
simo día natural contado a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio. Cuando el último día del plazo sea inhábil
o sábado, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el punto 4 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.
2.ª Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
3.ª Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación, Consejería de Bienestar Social.
b) Domicilio: Avda. de Extremadura, 43.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al cinco día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de reposiciones, para
la calificación de la documentación presentada por los licitadores en
el sobre “B” . Apertura sobre “A” el cinco día hábil a partir del día
siguiente a la fecha de apertura de la documentación del sobre “B”.
e) Hora: 10,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 27 de junio de 2006. El Secretario General, P.D.
22.10.99 (D.O.E. 11.11.99), HERMINIO CARRASCO PINO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 16 de junio de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Manuel Ramos
Montañez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Don Benito para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Manuel Ramos Montañez.
Último domicilio conocido: C/ Chile, 11, Bajo B. Don Benito.
Expediente n.º: 595/2005.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: Artículos 52.1 y 52.3 a.1).
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Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios: Artículo 5.2. d).

– Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio (B.O.E. n.º 154, de 28
de junio), por el que se regulan determinadas modalidades de
venta fuera de establecimiento comercial: Artículo 5.3.

– Decreto 17/1996, de 13 de febrero (D.O.E. n.º 22, de 22 de
febrero), por el que se regulan los derechos de los consumidores
y usuarios en determinadas modalidades de venta fuera de esta-
blecimiento comercial permanente: Artículo 9.

Sanción: 200 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 16 de junio de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 19 de junio de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y pliego
de cargos del expediente sancionador
seguido a “Hotel Zafra, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la
anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Puebla
de Sancho Pérez, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Hotel Zafra, S.L.
Último domicilio conocido: Ctra. N-630, Km 345. Puebla de Sancho
Pérez.
Expediente n.º: 255/2006.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio): Art. 52.1 en relación con los artículos:
52.3.a.1 que califica como infracción leve, “las simples irregulari-
dades en la observación de la normativa sanitaria vigente sin
trascendencia directa para la salud” y 52.3 b.5 que califica como
infracción grave, “la realización de cualquier actividad sin previa
autorización administrativa, al amparo de autorización no en vigor
o infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta
sea preceptiva”.

Normativa infringida:

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (B.O.E. 12-1-2001),
por el que se establecen las normas de higiene para la elabora-
ción, distribución y comercio de comidas preparadas: Arts. 3.5, 5.2,
10 y 12.

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre (B.O.E. n.º 50, de
27 de febrero), por el que se establecen las normas de higiene
relativas a los productos alimenticios: Art. 3.3; Anexo: Capítulo I
punto 4, Capítulo II punto 1 d), Capítulo VII y Capítulo X.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005,
de 26 de abril: Art. 4, art. 5.b), 10 y art. 22.

– Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 29 de abril de 2004 (D.O.C.E. de 25 de junio de
2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios: Art. 4.2
en relación con el Anexo II, Capítulos: I punto 4, II punto 1.d), V
y XII y art. 5.

Sanción: 3.151 euros.

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 19 de junio de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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